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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación, que
presentan el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Anexo RP6
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DIp. Jorge Carlos Ramírez Marín,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que

suscribe, Dip. Mirza Flores Gómez, Integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,

presenta ante esta Soberanía, la reserva al Dictamen con proyecto de decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeaclón.

Para modificar el artículo 2, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo

como un medio para el eficaz desempeño de la

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo

equitativo, incluyente, integral, sustentadle y

sostenible del país, con perspectiva de

interculturalidad y de género, y deberá tender a

la consecución de los fines y objetivos políticos,

sociales, culturales, ambientales y económicos

contenidos en la Constitución política de los

Estados Unidos. Para ello, estará basada en los

siguientes principios:

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a

cabo como un medio para el eficaz

desempeño de la responsabilidad del Estado

sobre el desarrollo equitativo, incluyente,

integral, sustentadle, sostenible y resiliente

del país, con perspectiva de interculturalidad

y de género, y deberá tender a la consecución

de los fines y objetivos políticos, sociales,

culturales, ambientales y económicos

contenidos en la Constitución política de los

Estados Unidos. Para ello, estará basada en

los siguientes principios:

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros prestará al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Mirza Piafes Gómez

Página 1 de 1



. N.lUin i.

CANtAKA I)h DI PI CADOS

LXnt I.RGISt.ATUJ^A

_ DI POTAD,.
Ciudadanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín

Presidente de la Mesa Directiva

de la H. Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Planeación.

Se propone reformar

SI Artículo 14 fracción

□ Página del dictamen

Para quedar como sigue:
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TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 14.-...

I...

II. Elaborary someterá consideración
del Presidente de la República, el
proyecto de Plan Nacional de
Desarrollo, tomando en cuenta las
propuestas de las dependencias y
entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, de los
órganos constitucionales autónomos
y de los gobiernos de las entidades

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 14.-...

II. Elaborar y someter a consideración
del Presidente de la República, el
proyecto de Plan Nacional de
Desarrollo, tomando en cuenta las
propuestas de las dependencias y
entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, de los
órganos constitucionales autónomos
y de los gobiernos de las entidades
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federativas, así como los

planteamientos que deriven de los

ejercicios de participación social

incluyendo a los pueblos y

comunidades indígenas;

federativas, así como los

planteamientos que deriven de los

ejercicios de participación social

incluyendo a los pueblos y

comunidades Indígenas, siempre

desde la perspectiva de género.

La presente reserva tiene como propósito que la Secretaría de Hacienda como

encargada de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, incorpore la

perspectiva de género como principio y estrategia transversal en aras de eliminar

la brecha de género y con ello alcanzar la igualdad sustantiva.

La importancia radica en visibilizar a más de la mitad de la población, en incidir en

la vida de las mujeres, por ello aludo a la frase utilizada en el feminismo: lo político

es personal, debido a que cada decisión pública impacta en el diario vivir de las

mujeres. Así en los espacios de toma de decisiones debe estar implícito el enfoque

sobre las mujeres, y siendo el Plan Nacional de Desarrollo el eje que articula todas

las políticas públicas que implementará el Gobierno Federal es menester que este

considerado.

A 10 años de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

y 11 años de la Ley General para la Igualdad entre las Mujeres y Hombres, la

violencia contra las mujeres ha ido en aumento y se ha recrudecido, muestra de ello

es que actualmente siete mujeres son asesinadas a diario, el feminicidlo como
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delito ominoso es muestra de cómo la violencia de genero se ha enquistado en

nuestra sociedad, de la raigambre cultural que violenta los derechos de las mujeres.

Es menester hacer de su conocimiento que la Ley de_ Planeación actualmente

contempla la perspectiva de género, si el presente dictamen es un avance al

incorporar un enfoque a la obtención de resultados, brindar transparencia e

incorporar la Agenda 2030, ¿porque eliminar la perspectiva de género?, cuando el

Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5 es: "Lograr la igualdad entre los

géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas." Siendo la igualdad entre los

géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para

conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible.

Trascendamos del discurso farragoso, a las acciones que permitan que las mujeres

puedan romper ese techo de cristal y con ello avanzar hacia un país más justo,

democrático y solidario.

Atentamente

DIP. MIRZA FLORES GÓMEZ
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Dlp. Jorge Carlos Ramírez Marín,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que
suscribe, Dlp, Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía, la reserva al Dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Pianeación.

Para modificar el artículo 2, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 21." El presidente de la República
enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la

Cámara de Diputados del Congreso Unión para
su aprobación, a más tardar el último día hábil

de febrero del año siguiente a su toma de
posesión.

(...)

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los
objetivos nacionales, la estrategia y las
prioridades de desarrollo integral, equitativo,
incluyente, sustentable y sostenible del país,
contendrá previsiones sobre los recursos que
serán asignados a tales fines, determinará los
instrumentos y responsables de su ejecución,
establecerá los lincamientos de política de
carácter global, sectorial y regional; sus
previsiones se referirán al conjunto de la
actividad económica, social, ambiental y cultural
y regirá el contenido de los programas que se
generan en el sistema nacional de pianeación
democrática.

Propuesta de modificación

Artículo 21.- El presidente de la República
enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la

Cámara de Diputados del Congreso Unión

para su aprobación, a más tardar el último día

hábil de febrero del año siguiente a su toma
de posesión.

(...)
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los
objetivos nacionales, la estrategia y las
prioridades de desarrollo integral, equitativo,
incluyente, sustentable, sostenible y
resiliente del país con perspectiva de género,
contendrá previsiones sobre los recursos que

serán asignados a tales fines, determinará los

instrumentos y responsables de su ejecución,
establecerá los lineamientos de política de
carácter global, sectorial y regional: sus

previsiones se referirán al conjunto de la

actividad económica, social, ambiental y
cultural y regirá el contenido de los programas
que se generan en el sistema nacional de

pianeación democrática.
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Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros prestará al asunto

en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

GomeDIp. Mi
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